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D. CARLES MULET GARCÍA Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 
169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta 
escrita:

El 21 de diciembre del 2016, el Tribunal de Justica Europea falló que el Sahara 
Occidental no forma parte del Reino de Marruecos, lo cual significa que ningún 
acuerdo comercial entre la Unión Europea y Marruecos es aplicable en el Sahara 
Occidental y que no se puede establecer ninguna actividad comercial, ni exportar los 
recursos naturales del Sahara Occidental, sin el consentimiento del pueblo saharaui; 
Esta sentencia es de obligado cumplimiento por parte de las autoridades europeas y 
españolas,
Según la resolución 2285 del Consejo de Seguridad de la ONU de abril de 2016, el 
logro de una solución política y la mejora de la cooperación entre los Estados del 
Magreb contribuirán a la estabilidad y la seguridad de la región. 
Como resultado del violento conflicto armado que siguió a la invasión marroquí del 
territorio en 1976, gran parte de la población se exilió a Argelia, donde viven hasta el 
día de hoy como refugiados en los campamentos de Tindouf; 
El 26 de febrero de 1976 España puso fin a su presencia en el territorio del Sáhara 
Occidental, violando así sus obligaciones internacionales con respecto al pueblo 
saharaui, sin que pudiese concluir el proceso de descolonización que estaba en 
curso en el marco de la ONU, España tiene una responsabilidad histórica, jurídica y 
moral con el pueblo saharaui. 
- ¿Qué iniciativas ha llevado a cabo  ante la  internacional para promover el fin de la 
ocupación marroquí del Sahara Occidental y la explotación de sus recursos 
naturales?
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